
CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 13 de junio de 2008 por el que se
hace pública la convocatoria para la contratación del “Control, vigilancia y
coordinación en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la
obra de construcción del centro tecnológico en la Universidad de
Extremadura, Campus de Cáceres”. Expte.: SV-095/20/08. (2008082814)

Advertido error en el punto 8 a).

Donde dice:

“Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del decimoquinto día natural desde la
publicación del anuncio de licitación en el DOE”,.

Debe decir:

“Hasta las 14 horas del decimoquinto día natural a partir del siguiente a la publicación del
anuncio de licitación en el DOE”. 

CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 11 de junio de 2008 sobre notificación de acuerdo de incoación
de procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda, a los interesados que se relacionan en el Anexo. (2008082727)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, del acuerdo de incoación de proce-
dimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, debido a
la resistencia de los interesados (relacionados en el Anexo adjunto) a la compraventa de
la vivienda protegida del Plan Especial para cuya adquisición fueron llamados como
compradores provisionales, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a
través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona
derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con el artículo 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del
contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de diez días a contar
desde la publicación del presente anuncio, podrán personarse en la Dirección General de
Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la
Avenida Vía de la Plata, número 31, en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro
del mencionado acto.

Mérida, a 11 de junio de 2008. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobiliario,
JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

Martes, 8 de julio de 2008
18547NÚMERO 131
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ANUNCIO de 11 de junio de 2008 sobre notificación de resolución por la
que se pone fin al procedimiento de baja en el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda, a los interesados que se relacionan en el
Anexo. (2008082728)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución del procedimiento
de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, iniciado en virtud
de la resistencia de los interesados (relacionados en el Anexo adjunto) a la compraventa
de la vivienda protegida del Plan Especial para cuya adquisición fueron llamados como
compradores provisionales, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a
través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona
derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con el artículo 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del
contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de un mes a contar
desde la publicación del presente anuncio, podrán personarse en la Dirección General de
Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la
Avenida Vía de la Plata, número 31, en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro
del mencionado acto.

Mérida, a 11 de junio de 2008. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobiliario,
JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

Martes, 8 de julio de 2008
18548NÚMERO 131
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